
 

 

Ibagué Tolima, octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO MIXTO DE BANCO DE BOGOTA 

S.A. CONTRA CLÍNICA MINERVA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

RADICACIÓN No.2015-00250-00.- 

 

Conforme a lo solicitado por el Juzgado Sexto Laboral del 

Circuito de esta ciudad, mediante oficio No.0841 del 11 de 

octubre de 2021, se ordena informarles que, por auto del 3 de 

agosto de 2018, se tuvo en cuenta el embargo de los remanentes, 

decisión comunicada con oficio No.3221 del 13 de agosto de 2018, 

siendo recibido en ese juzgado en la misma fecha. (Cuaderno 4-1 

folios 149, 151). Ofíciese y remítase copia del oficio No.3221. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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